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Santander, Bucaramanga 13/03/2023 

 

SEÑOR(A): 

JUEZ CONSTITUCIONAL DE TUTELA (REPARTO) 

E.S.D  

 

ASUNTO: ACCIÓN DE TUTELA contra LA GOBERNACION DE SANTANDER 

para proteger el derecho fundamental al DERECHO DE PETICION, DERECHO A 

LA SALUD, DERECHO A LA INTEGRIDAD FISICA, MENTAL O PSICOLOGICA, 

DIGNIDAD HUMANA, DERECHO AL TRABAJO y DERECHO A LA UNIDAD 

FAMILIAR. 

 

ACCIONANTE: JOSE MANUEL ARDILA BARAJAS. 

ACCIONADO: GOBERNACION DE SANTANDER, SECRETARIA 

DEPARTAMENTAL DE EDUCACION y DIRECCION ADMINISTRATIVA DE 

TALENTO HUMANO DE LA GOBERNACION DE SANTANDER. 

 

Yo, JOSÉ MANUEL ARDILA BARAJAS identificado con cedula de ciudadanía 

número 91.496.153 expedida en la ciudad de BUCARAMANGA-SANTANDER, 

actuando en nombre propio y atendiendo el ordenamiento jurídico Colombiano y con 

el debido respeto a usted, manifiesto que formulo ACCIÓN DE TUTELA consagrada 

en el Artículo 86 de la Constitución Política de Colombia, para solicitar que se 

garantice en debida forma los derechos fundamentales al DERECHO DE 

PETICION, DERECHO A LA SALUD, DERECHO A LA INTEGRIDAD FISICA, 

MENTAL O PSICOLOGICA, DIGNIDAD HUMANA, DERECHO AL TRABAJO y 

DERECHO A LA UNIDAD FAMILIAR, que están siendo vulnerados por la 

entidad referenciada. 

MEDIDA PROVISIONAL 

Su señoría, como medida provisional le solicito ORDENE a la GOBERNACION DE 

SANTANDER, SUSPENDER cualquier proceso que este en curso, tendiente a 

NOMBRAR A ALGUIEN en el cargo de COORDINADOR en la INSTITUCION 

EDUCATIVA LLANADAS en el MUNICIPIO DE LEBRIJA SANTANDER, esto con 

la finalidad de que exista la disponibilidad del cargo, en el momento en que su 

señoría, disponga su decisión a las partes, garantizando así que en caso de un fallo 

favorable, existan los medios para que el mismo sea materializado, de no decretar 

esta medida provisional, existe la posibilidad de que alguien sea nombrado en el 

cargo, para suplir la necesidad de la INSTITUCION EDUCATIVA y por consiguiente 
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limitar la posibilidad de un complimiento oportuno del fallo en caso de ser favorable, 

por consiguiente la medida provisional es necesaria, pues su finalidad es tendiente 

a garantizar la no vulneración del derecho. 

HECHOS 

1. Trabajo para el magisterio desde el día 06 de junio del año 2010 y fui nombrado 
en propiedad, para laborar en el INSTITUTO TECNICO DE SABANA DE 
TORRES, en el cargo de COORDINADOR, desde el día 06 de agosto del año 
2016.  

 

2. El día 16 de diciembre del año 2006, contraje matrimonio con quien es mi 
esposa, la señora PAOLA ANDREA SUAREZ MORALES identificada con 
cedula de ciudadanía número 63.533.779, fruto de nuestra unión matrimonial, 
nacieron dos hermosas niñas, ambas menores de edad, nuestras hijas 
MARIANA de 15 años y MARIA JOSE de 12 años de edad. 

 

3. Desde finales del año 2021, mi esposa ha estado presentando un grave 
deterioro en su salud, esto debido a unas situaciones médicas muy complejas, 
que han desmejorado enormemente su calidad de vida y han terminado 
afectando de forma física y emocional a todo nuestro núcleo familiar. 

 

4. Su estado de salud y antecedentes médicos son los siguientes (estas 
afecciones han empeorado enormemente de forma reciente): 

 

• Presencia de sangrado hemorrágico acompañado de dolores 
permanentes. 

• Cefaleas permanentes, sin posibilidad de ser controladas por 
medicamentos. 

• Sensación de vértigo constante. 

• Temblor involuntario en manos y pies. 

• Anemia (su sistema no asimila el hierro). 

• Disminución inexplicable de vitaminas B-12 y D. 

• Ritmo cardiaco fuerte y acelerado. 

 

A raíz de esta sintomatología, hemos tenido que acudir a diversos 
especialistas, quienes nos han dado diagnósticos poco alentadores, entre 
ellos se encuentran: 

 

• Enfermedad de Parkinson, para la cual toma medicamentos 
diariamente entre ellos RASAGILINA, LEVODOPA/CARDIDOPA, 
medicamentos cuyas dosis han sido aumentadas recientemente. 

• Hiperplasia Endometrial compleja, por ende, ha sido sometida a 3 
legrados. 
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• Recientemente le fue diagnosticado Hipertiroidismo, encontrándole 
a su vez masas con alta probabilidad de malignidad, en otros 
términos, CÁNCER DE TIROIDES, diagnostico preliminar emitido el 
23 de enero del presente año. 

 

5. El diagnostico de Cáncer fue confirmado el día 15/02/2023, encontrando en la 
GLÁNDULA TIROIDES. LUBULO DERECHO.LESION, una lesión 
CATEGORIA V DEL SISTEMA BETHESDA, cuyo riesgo de malignidad es 
superior al 95%. 

 
6. Debo indicar que mi núcleo familiar, reside en la ciudad de Bucaramanga-

Santander, que mi esposa no puede trasladarse de esta ciudad debido a los 
tratamientos médicos que requiere fruto de su condición, adicionalmente por 
los medicamentos y estado actual en el que se encuentra, no puede dedicarse 
por sí sola y de lleno al cuidado de nuestras hijas menores, quienes demandan 
atención y tiempo, así mismo por la lejanía entre la ciudad de residencia de mi 
núcleo familiar (BUCARAMANGA) y mi lugar de trabajo (SABANA DE 
TORRES), no me es posible acudir de forma frecuente al cuidado de mi familia. 

 

7. El día 08/02/2023 presente derecho de petición a la GOBERNACION DE 
SANTANDER, exponiendo mi situación y solicitando un traslado extraordinario 
por criterios de unidad familiar, debido a la difícil situación por la que pasa mi 
familia, añadido al hecho de que mi esposa es quien se encarga del cuidado 
de nuestras hijas y que por razones medicas no se encuentra en las 
condiciones para asumirlo. 
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8. El día 10/02/2023 la Gobernación de Santander, emitió respuesta a mi solicitud, 
negando mis peticiones, vulnerando a su vez mi derecho al derecho de 
petición, pues es evidente la inexistencia de un estudio de fondo y congruente 
con lo pedido, ajustado a la situación que fundamenta la solicitud, añadido a 
que la gobernación únicamente decidió pronunciarse sobre la solicitud de 
traslado extraordinario y se negó a suministrar la documentación solicitada en 
la petición, siendo esta la COPIA DEL ACTO ADMINISTRATIVO mediante el 
cual fui nombrado en el cargo de COORDINADOR del INSTITUTO TECNICO 
DE SABANA DE TORRES. 

 

9. Así mismo y debido a lo inmanejable que ha sido para mi esta situación, el día 
23/03/2023, tuve que acudir por el sistema de urgencias al INSTITUTO DEL 
SISTEMA NERVIPSP DEL ORIENTE SA (CLINICA SPIATRICA ISNOR), en 
donde se me diagnostico “TRASTONO DE ANSIEDAD Y DEPRESION 
ASOACIADOS AL INSOMNIO GLOBAL”, el insomnio ha sido una 
circunstancia que ha agravado toda mi situación desde que recibí la negativa 
de la gobernación a trasladarme, pues me ha llevado a una situación de 
desesperación, así mismo, en esta consulta de URGENCIAS, se me ordeno 
CITA PRIORITARIA POR PSIQUIATRIA Y PSICOLOGIA, y se me 
proporciono medicación para el TRASTORNO MIXTO DE ANSIEDAD Y 
DEPRESION, además de 2 días de incapacidad laboral. 

 

10. El día 25/02/2023 fui remitido por parte de la FUNDACION AVANZAR a PYP 
DE RIESGO CARDIO VASCULAR, debido a una HIPERTENSION DE NOVO, 
afección cardiovascular que se me genero fruto de toda la situación vivida en 
mi familia. 

 

11. El día 01/03/2023 tuve la cita prioritaria por la especialidad de Psicología en la 
FUNDACION AVANZAR FOS, donde fui atendido por la Psicóloga PAULA 
ANDREA JAIMES CARRIZAR, quien me diagnostica “EPISODIO DEPRESIVO 
GRAVE SIN SINTOMAS PSICOTICOS” y “PROBLEMAS RELACIONADOS 
CON HECHOS ESTRESANTES QUE AFECTAN A LA FAMILIA Y LA CASA”, 
estableciendo como plan de intervención “ESTRATEGIA INTERNA PARA 
ACTIVACION DE ACERCAMIENTO DE NUCLEO FAMILIAR y CITA POR 
PSIQUIATRIA”. 
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12.  El día 09/03/2023 tuve la cita médica de PSIQUIATRIA en la clínica 

PSIQUIATRICA ISNOR, donde fui atendido por el especialista en Psiquiatría 
doctor DOUGLAS ENRIQUE QUINTERO LATORRE, quien confirma en 
diagnostico de TRASTORNO MIXTO DE ANSIEDAD Y DEPRESION, 
indicando a su vez que en mis condiciones actuales “debe estar cerca a su 
familia, lo cual favorece su recuperación”, confirmándose así el mismo 
diagnostico dado por dos médicos diferentes, quienes manifiestan que bajo mi 
situación debo estar cerca a mi familia. 

 
13. En esta cita con Psiquiatría fui remitido a medicina laboral, pero en mi situación 

actual para mi es insostenible, seguir sometiéndome a las dilaciones del tiempo 
y a las trabas administrativas, existiendo ya los criterios suficientes e idóneos 
para sustentar mi petición, mi estado psicológico con las situaciones de mi 
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hogar, la enfermedad de mi esposa, el cuidado de mis hijas, el insomnio, el 
trastorno mixto de ansiedad y depresión, la indicación medica de que debo 
estar cerca de mi familia, son suficientes elementos, para establecer de manera 
objetiva la necesidad de restablecer mi unidad familiar, garantizando mis 
derechos y los de mi esposa e hijas, a una familia, seguir postergando lo 
inevitable únicamente va a generar que mi estado mental y mi unidad familiar 
se siga deteriorando hasta un punto que sea irremediable la situación. 

 

14. Por otra parte, debo señalarle a su señoría, que mi esposa se encuentra a la 
espera de programación de cirugía, razón por la cual necesitara de mi 
presencia para su recuperación, debido a que no tenemos ningún otro familiar 
quien nos pueda ayudar en esta situación tan compleja. 

 

15. Así mismo, el señor PEDRO DUARTE GARCIA, quien desempeñaba 
funciones de COORDINADOR en la INSTITUCIÓN EDUCATIVA LLANADAS 
del municipio de LEBRIJA-SANTANDER, presento recientemente su 
RENUNCIA IRREVOCABLE AL CARGO, razón por la cual se encuentra libre 
dicha plaza, que se adapta a las funciones de mi cargo, por ende, puedo ser 
trasladado a la misma, permitiéndome contar con UNIDAD FAMILIAR, a raíz 
de la cercanía existente entre el municipio de Lebrija y la ciudad de 
Bucaramanga. 

 

16. De esta forma, se configuran los criterios objetivos de necesidad, disponibilidad 
y unidad familiar, que sustentan el traslado extraordinario que estoy solicitando; 
en este momento es indispensable para mi familia poder reunificarse y afrontar 
de forma conjunta la difícil situación de mi esposa, de mis hijas y mía quienes 
necesitamos de nuestra compañía y apoyo en todo el proceso médico que nos 
espera. 

 

17. Por ende, la solicitud de mi traslado extraordinario se encuentra fundamentada 
en la necesidad de lograr reunificar mi núcleo familiar por el grave estado de 
salud que presenta mi esposa, el deterioro de mi salud mental y capacidad 
laboral y la crianza de nuestras dos hijas. 

 

18. Por ultimo debo señalar que reconozco que si bien existen normas que 
pretender regular el proceso de traslados al interior de la GOBERNACION DE 
SANTANDER, no se puede desconocer la soberanía CONSTITUCIONAL, 
sobre cualquier otra disposición, por consiguiente y en este caso, al ser esta la 
alternativa que permite una solución eficaz a la vulneración de mis derechos 
FUNDAMENTALES, resulta no solo procedente, sino legalmente viable, la 
preponderancia de la Norma Constitucional, sobre cualquier otra que vaya en 
su contravía o que su tramite resulte en dilaciones administrativas para la 
satisfacción del derecho vulnerado y la urgencia de la misma situación lo 
amerita. 
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Por todo lo expuesto anteriormente, le solicito a su señoría, me conceda las 

siguientes pretensiones para salvaguardar los derechos fundamentales que 

considero han sido vulnerados y están puestos en riesgo por cuenta de una 

conducta negligente de la GOBERNACION DE SANTANDER. 

PRETENSIONES 

 

1. Que se le ORDENE a la GOBERNACION DE SANTANDER o a quien sea el 

encargado de hacerlo, ejecutar TRASLADO EXTRAORDINARIO de mi 

puesto de trabajo a la INSTUCION EDUCATIVA DE LLANADAS del 

municipio de LEBRIJA, esto en atención a los criterios expuestos en la parte 

motiva de la presente solicitud. 

 

2. Que se le ORDENE a la GOBERNACION DE SANTANDER o a quien sea el 

encargado de hacerlo, que el respectivo TRASLADO EXTRAORDINARIO se 

realice en el menor tiempo posible, obedeciendo a los criterios de necesidad, 

posibilidad y unión familiar. 

 

3. Que se le ORDENÉ a la GOBERNACION DE SANTANDER, la respuesta 

congruente y de fondo del derecho de petición que presente, siendo esto la 

entrega de la COPIA DEL ACTO ADMINISTRATIVO por el cual fui nombrado 

en el cargo de COORDINADOR del INSTITUTO TECNICO DE SABANA DE 

TORRES. 

 

4. Que de no ser posible el traslado extraordinario para la INSTITUCION 
EDUCATIVA DE LLANADAS, se le ORDENE a la  GOBERNACION DE 
SANTANDER a tramitar el CONVENIO INTERADMINISTRATIVO a que 
hubiere lugar para que me trasladen a una INSTITUCION EDUCATIVA en el 
cargo de COORDINADOR, dentro del área metropolitana de 
BUCARAMANGA. 
 

5. Que se DECRETE la MEDIDA PROVISIONAL, con fundamento en los 

argumentos enunciados en la petición de la medida provisional. 

ANEXOS 

1. CEDULA DE CIUDADANIA. 

2. ACTA MATRIMONIAL y REGISTROS DE NACIMIENTO. 

3. HISTORIA CLINICA PAOLA ANDREA SUAREZ. 

4. HISTORIA CLINICA FUNDACION AVANZAR FOS 01-03-2023. 

5. HISTORIA CLINICA FUNDACION AVANZAR FOS 25-02-2023. 

6. DERECHO DE PETICION. 

7. RESPUESTA DERECHO DE PETICION. 

8. DIAGNOSTICO CANCER. 



Página 8 de 11 
 

9. INCAPACIDAD POR EPISODIO DE ANSIEDAD Y DEPRESION. 

10. HISTORIA CLINICA PSIQUIATRIA 09-03-23. 

11. URGENCIA ISNOR 23-02-23. 

 

DERECHOS VULNERADOS 

Estimo vulnerados mis derechos al DERECHO DE PETICION, DERECHO A LA 

SALUD, DERECHO A LA INTEGRIDAD FISICA, MENTAL O PSICOLOGICA, 

DIGNIDAD HUMANA, DERECHO AL TRABAJO y DERECHO A LA UNIDAD 

FAMILIAR., consagrados en la constitución política en los artículos 23, 25, 42, 44 y 

45 de la CONSTITUCION POLITICA DE COLOMBIA y el artículo 5 numeral 1 de 

LA CONVENCION AMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Actuando en nombre propio, acudo ante su despacho para solicitar la protección de 

los derechos esbozados anteriormente consagrados constitucionalmente mediante 

normativa y jurisdicción constitucional:  

 

- NORMATIVA 

Artículo 23 de la Constitución Política de Colombia: 

“Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades 

por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. El 

legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para 

garantizar los derechos fundamentales”.  

Artículo 25 de la Constitución Política de Colombia: 

El cual establece el derecho al trabajo, derecho en virtud del cual, realizo mi 

solicitud de traslado extraordinario, en virtud de criterios de necesidad y unidad 

familiar.  

“El trabajo es un derecho y una obligación social y goza, en todas sus modalidades, 

de la especial protección del Estado. Toda persona tiene derecho a un trabajo en 

condiciones dignas y justas.” 

Artículo 42 de la Constitución Política de Colombia: 

“La familia es el núcleo fundamental de la sociedad. Se constituye por vínculos 
naturales o jurídicos, por la decisión libre de un hombre y una mujer de contraer 
matrimonio o por la voluntad responsable de conformarla. 
El Estado y la sociedad garantizan la protección integral de la familia. La ley podrá 
determinar el patrimonio familiar inalienable e inembargable. 
La honra, la dignidad y la intimidad de la familia son inviolables. 
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Las relaciones familiares se basan en la igualdad de derechos y deberes de la 
pareja y en el respeto recíproco entre todos sus integrantes. 
Cualquier forma de violencia en la familia se considera destructiva de su armonía y 
unidad, y será sancionada conforme a la ley.” 
 

Artículo 44 de la Constitución Política de Colombia: 

El cual establece el derecho fundamental de los niños a tener una familia y no ser 

separados de ella, situación que está siendo vulnerada en caso actual, toda vez 

que me encuentro separado de mi núcleo familiar por más de 100 km de distancia. 

“Son derechos fundamentales de los niños: la vida, la integridad física, la salud y 

la seguridad social, la alimentación equilibrada, su nombre y nacionalidad, tener 

una familia y no ser separados de ella, el cuidado y amor, la educación y la cultura, 

la recreación y la libre expresión de su opinión. Serán protegidos contra toda forma 

de abandono, violencia física o moral, secuestro, venta, abuso sexual, explotación 

laboral o económica y trabajos riesgosos. Gozarán también de los demás derechos 

consagrados en la Constitución, en las leyes y en los tratados internacionales 

ratificados por Colombia.” 

Debo recalcar que los derechos de los niños prevalecen sobre los demás.  

Artículo 45 de la Constitución Política de Colombia: 

“El adolescente tiene derecho a la protección y a la formación integral. 
El Estado y la sociedad garantizan la participación activa de los jóvenes en los 
organismos públicos y privados que tengan a cargo la protección, educación y 
progreso de la juventud.” 
 

CONVENCIÓN AMERICANA DE DERECHOS HUMANOS ARTICULO 5 
NUMERAL 1 

“Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física, psíquica y 

moral.” 

 

JURISPRUDENCIAL 

Sentencia T 084/15 

“la tutela es el mecanismo idóneo para para proteger el derecho de petición de los 

administrados, toda vez que por medio del mismo se accede a muchos otros 

derechos constitucionales.” 

Sentencia T 084/15 
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“la respuesta del derecho de petición debe ser de fondo, oportuna, congruente y 

tener notificación efectiva” 

SENTENCIA T 308/2015 

En esta sentencia, la honorable CORTE CONSTITUCIONAL, examino el caso 

concreto de una docente, quien solicitaba un traslado extraordinario con relación 

al estado de salud de unas de sus hijas y al respecto concluyo que. 

“La Constitución Política ha dispuesto que los actos administrativos relacionados 

con los traslados de un servidor público pueden dar lugar a un fallo de tutela 

favorable cuando: (i) la decisión es ostensiblemente arbitraria, en el sentido de 

haber sido adoptada sin consultar en forma adecuada y coherente las 

circunstancias particulares del trabajador e implica una desmejora de sus 

condiciones de trabajo47; y (ii) si afecta en forma clara, grave y directa los 

derechos fundamentales del actor y/o de su núcleo familiar.” 

En mi caso particular es evidente que la situación en la que me encuentro inmerso 

afecta de manera clara, grave y directa los derechos fundamentales de mi grupo 

familiar, razón por la que es procedente, dar trámite a la solicitud de traslado 

extraordinaria que propongo. 

COMPETENCIA 

Es usted señor Juez en razón a lo establecido en el DECRETO 1983 DE 2017, 

por el cual se modifican los artículos 2.2.3.1.2.1, 2.2.3.1.2.4 y 2.2.3.1.2.5 del 

Decreto 1069 de 2015, Único Reglamentario del sector Justicia y del Derecho, 

referente a las reglas de reparto de la acción de tutela, reparto de la acción de 

tutela. Para los efectos previstos en el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, 

conocerán de la acción de tutela, a prevención, los jueces con jurisdicción donde 

ocurriere la violación o la amenaza que motivare la presentación de la solicitud o 

donde se produjeren sus efectos. 

 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

Bajo la gravedad del juramento declaro que no he interpuesto tutela similar a la que 

estoy presentando, contra LA GOBERNACION DE SANTANDER. por los motivos 

y circunstancias que se describen en el presente escrito, por lo tanto, no me 

encuentro incurso en la actuación temeraria de que habla el artículo 38 del Decreto 

2591 de 1991.  

DIRECCIONES DE NOTIFICACIONES 

Se pone a disposición de su señoría para las notificaciones judiciales lo siguiente: 

ACCIONANTE: Correo electrónico navarro-chaparro@live.com 

ACCIONADO: Correo electrónico tutelas@santander.gov.co 

mailto:navarro-chaparro@live.com
mailto:tutelas@santander.gov.co
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FIRMA 
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Sabana de Torres – Santander, 08 de febrero de 2023. 

 
 
SEÑORES: 
 
BERNARDO PATIÑO MANSILLA O QUIEN HAGA SUS VECES. 
SECRETARIO DEPARTAMENTAL DE EDUCACION DE SANTANDER. 
E.S.D. 
 
LUISA FERNANDA TRASLAVIÑA AMADO O QUIEN HAGA SUS VECES. 
DIRECTORA ADMINISTRATIVA DE TALENTO HUMANO DE LA 
GOBERNACION DE SANTANDER. 
E.S.D. 
 
ASUNTO: DERECHO DE PETICION SOLICITUD DE TRASLADO 
EXTRAORDINARIO POR UNIDAD FAMILIAR 
 
Yo, JOSÉ MANUEL ARDILA BARAJAS identificado con cedula de ciudadanía 
número 91.496.153 expedida en la ciudad de BUCARAMANGA-SANTANDER, 
actuando en nombre propio, me permito formular derecho de petición Consagrado 
en el artículo 23 de la carta magna, solicitando se ME TRASLADE DE MI SITIO 
DE TRABAJO PARA GARANTIZAR MI UNIDAD FAMILIAR, con fundamento en 
los siguientes hechos. 
 

HECHOS 
 

1. Trabajo para el magisterio desde el día 06 de junio del año 2010 y fui nombrado 
en propiedad, para laborar en el INSTITUTO TECNICO DE SABANA DE 
TORRES, en el cargo de COORDINADOR, desde el día 06 de agosto del año 
2016.  

 

2. El día 16 de diciembre del año 2006, contraje matrimonio con quien es mi 
esposa, la señora PAOLA ANDREA SUAREZ MORALES identificada con 
cedula de ciudadanía número 63.533.779,  fruto de nuestra unión matrimonial, 
nacieron dos hermosas niñas, ambas menores de edad, nuestras hijas 
MARIANA de 15 años de edad y MARIA JOSE de 12 años de edad. 

 

3. Desde finales del año 2021, mi esposa ha estado presentando un grave 
deterioro en su salud, esto debido a unas situaciones médicas muy complejas, 
que han desmejorado enormemente su calidad de vida y han terminado 
afectando de forma física y emocional a todo nuestro núcleo familiar. 

 

4. Su estado de salud y antecedentes médicos son los siguientes (estas 
afecciones han empeorado enormemente de forma reciente): 
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 Presencia de sangrado hemorrágico acompañado de dolores 
permanentes. 

 Cefaleas permanentes, sin posibilidad de ser controladas por 
medicamentos. 

 Sensación de vértigo constante. 

 Temblor involuntario en manos y pies. 

 Anemia (su sistema no asimila el hierro). 

 Disminución inexplicable de vitaminas B-12 y D. 

 Ritmo cardiaco fuerte y acelerado. 

 

A raíz de esta sintomatología, hemos tenido que acudir a diversos 
especialistas, quienes nos han dado diagnósticos poco alentadores, entre 
ellos se encuentran: 

 

 Enfermedad de Parkinson, para la cual toma medicamentos 
diariamente entre ellos RASAGILINA, LEVODOPA/CARDIDOPA, 
medicamentos cuyas dosis han sido aumentadas recientemente. 

 Hiperplasia Endometrial compleja, por ende, ha sido sometida a 3 
legrados. 

 Recientemente le fue diagnosticado Hipertiroidismo, encontrándole 
a su vez masas con alta probabilidad de malignidad, en otros 
términos, CÁNCER DE TIROIDES, diagnostico preliminar emitido el 
23 de enero del presente año. 

 

5. Debo indicar que mi núcleo familiar, reside en la ciudad de Bucaramanga-
Santander, que mi esposa no puede trasladarse de esta ciudad debido a los 
tratamientos médicos que requiere fruto de su condición, adicionalmente por 
los medicamentos y estado actual en el que se encuentra, no puede dedicarse 
por sí sola y de lleno al cuidado de nuestras hijas menores, quienes demandan 
atención y tiempo, así mismo por la lejanía entre la ciudad de residencia de mi 
núcleo familiar (BUCARAMANGA) y mi lugar de trabajo (SABANA DE 
TORRES), no me es posible acudir de forma frecuente al cuidado de mi familia. 

 

6. Así mismo, el señor PEDRO DUARTE GARCIA, quien desempeñaba 
funciones de COORDINADOR en la INSTITUCIÓN EDUCATIVA LLANADAS 
del municipio de LEBRIJA-SANTANDER, presento recientemente su 
RENUNCIA IRREVOCABLE AL CARGO, razón por la cual se encuentra libre 
dicha plaza, que se adapta a las funciones de mi cargo, por ende, puedo ser 
trasladado a la misma, permitiéndome contar con UNIDAD FAMILIAR, a raíz 
de la cercanía existente entre el municipio de Lebrija y la ciudad de 
Bucaramanga. 

 

7. De esta forma, se configuran los criterios objetivos de necesidad, disponibilidad 
y unidad familiar, que sustentan el traslado extraordinario que estoy solicitando; 
en este momento es indispensable para mi familia poder reunificarse y afrontar 
de forma conjunta la difícil situación de mi esposa, quien requiere de mi 
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compañía y apoyo en todo el proceso médico que nos espera. 
 

8. Por ende, la solicitud de mi traslado extraordinario, se encuentra fundamentada 
en la necesidad de lograr reunificar mi núcleo familiar por el grave estado de 
salud que presenta mi esposa y el acompañamiento que requiere frente a los 
tramites médicos y la crianza de nuestras dos hijas. 

 
En mérito de lo expuesto y en ejercicio del derecho al DERECHO DE PETICION, 
me permito formular las siguientes pretensiones. 
 

PRETENSIONES 
 

1. Que la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE 
SANTANDER, autorice y ejecute un TRASLADO EXTRAORDINARIO de mi 
puesto de trabajo a la INSTUCION EDUCATIVA DE LLANADAS del 
municipio de LEBRIJA, esto en atención a los criterios expuestos en la parte 
motiva de la presente solicitud. 
 

2. Que el TRASLADO EXTRAORDINARIO se realice en el menor tiempo 
posible, obedeciendo a los criterios de necesidad, posibilidad y unión familiar. 
 

3. Que se me suministre copia del ACTO ADMINISTRATIVO por el cual fui 
nombrado en el cargo de COORDINADOR del INSTITUTO TECNICO DE 
SABANA DE TORRES. 
 

4. Que de no ser posible el traslado extraordinario para la INSTITUCION 
EDUCATIVA DE LLANADAS, se me informen los motivos para sustentar 
dicha decisión. 
 

5. Que de no ser posible el traslado extraordinario para la INSTITUCION 
EDUCATIVA DE LLANADAS, proceda la GOBERNACION DE SANTANDER 
a tramitar el CONVENIO INTERADMINISTRATIVO a que hubiere lugar para 
que me trasladen a una INSTITUCION EDUCATIVA en el cargo de 
COORDINADOR, dentro del área metropolitana de BUCARAMANGA. 
 

 
ANEXOS 

 
1. CEDULAS DE CIUDADANIA. 
2. HISTORIA CLINICA DE MI ESPOSA. 
3. REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO DE NUESTRAS HIJAS. 
4. REGISTRO CIVIL DE MATRIMONIO. 

 
FUNDAMENTOS NORMATIVOS: 

 
PRIMERO: ARTICULO 23 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE COLOMBIA; 
el cual establece mi derecho a presentar peticiones respetuosas ante las 
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autoridades, lo que se traduce como el derecho de petición “Toda persona 
tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de 
interés general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá 2 
reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los derechos 
fundamentales.” 

SEGUNDO: LEY 1755 DE 2015 ARTICULO 14; el cual establece el tiempo para 
responder los derechos de petición de información o documentos “Las peticiones 
de  documentos y de información deberán resolverse dentro de los diez (10) días 
siguientes a su recepción”. 
 
TERCERO: LEY 1437 DE 2011 ARTICULO 13; el cual establece el objeto y 
modalidades del derecho de petición ante autoridades. “Toda persona tiene 
derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades, en los términos 
señalados en este código, por motivos de interés general o particular, y a obtener 
pronta resolución completa y de fondo sobre la misma. Toda actuación que inicie 
cualquier persona ante las autoridades implica el ejercicio del derecho de petición 
consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política, sin que sea necesario 
invocarlo. Mediante él, entre otras actuaciones, se podrá solicitar: el 
reconocimiento de un derecho, la intervención de una entidad o funcionario, la 
resolución de una situación jurídica, la prestación de un servicio, requerir 
información, consultar, examinar y requerir copias de documentos, formular 
consultas, quejas, denuncias y reclamos e interponer recursos. El ejercicio del 
derecho de petición es gratuito y puede realizarse sin necesidad de representación 
a través de abogado, o de persona mayor cuando se trate de menores en relación 
a las entidades dedicadas a su protección o formación.” 
 
CUARTO: ARTICULO 44 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE COLOMBIA: El 
cual establece el derecho fundamental de los niños a tener una familia y no ser 
separados de ella, situación que está siendo vulnerada en caso actual, toda vez 
que me encuentro separado de mi núcleo familiar por más de 100 km de distancia. 
 
“Son derechos fundamentales de los niños: la vida, la integridad física, la salud y 
la seguridad social, la alimentación equilibrada, su nombre y nacionalidad, tener 
una familia y no ser separados de ella, el cuidado y amor, la educación y la cultura, 
la recreación y la libre expresión de su opinión. Serán protegidos contra toda forma 
de abandono, violencia física o moral, secuestro, venta, abuso sexual, explotación 
laboral o económica y trabajos riesgosos. Gozarán también de los demás derechos 
consagrados en la Constitución, en las leyes y en los tratados internacionales 
ratificados por Colombia.” 
 
Debo recalcar que los derechos de los niños, prevalecen sobre los demás.  
 
QUINTO: ARTICULO 25 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE COLOMBIA: El 
cual establece el derecho al trabajo, derecho en virtud del cual, realizo mi solicitud 
de traslado extraordinario, en virtud a criterios de necesidad y unidad familiar. 
 
“El trabajo es un derecho y una obligación social y goza, en todas sus modalidades, 
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de la especial protección del Estado. Toda persona tiene derecho a un trabajo en 
condiciones dignas y justas.” 
 

FUNDAMENTOS JURISPRUDENCIALES: 
 

PRIMERO: SENTENCIA T 308/2015: en esta sentencia, la honorable CORTE 
CONSTITUCIONAL, examino el caso concreto de una docente, quien solicitaba 
un traslado extraordinario con relación al estado de salud de unas de sus hijas y al 
respecto concluyo que. 
 
“La Constitución Política ha dispuesto que los actos administrativos relacionados 
con los traslados de un servidor público pueden dar lugar a un fallo de tutela 
favorable cuando: (i) la decisión es ostensiblemente arbitraria, en el sentido de 
haber sido adoptada sin consultar en forma adecuada y coherente las 
circunstancias particulares del trabajador e implica una desmejora de sus 
condiciones de trabajo47; y (ii) si afecta en forma clara, grave y directa los 
derechos fundamentales del actor y/o de su núcleo familiar.” 
 
En mi caso particular es evidente que la situación en la que me encuentro inmerso, 
afecta de manera clara, grave y directa los derechos fundamentales de mi grupo 
familiar, razón por la que es procedente, dar trámite a la solicitud de traslado 
extraordinaria que propongo. 
 

NOTIFICACIONES 
 
Para efectos de notificaciones se pueden utilizar las siguientes direcciones para 
correspondencia digital y física respectivamente: 
 

CORREO ELECTRONICO: jmanuelardila@gmail.com 
DIRECCION: Transversal 154 el bosque # 17-150 
 
 
Atentamente; 
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Epicrisis / Historia clínica y demás soportes médicos. (9) folios.  

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

  

 

 

 

 



 

 

 

 



 

  

 

 



 

  

 

 



 

 

 

 

 

 


















